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REGLAMENTO (CE) N o 147/2003 DEL CONSEJO 

de 27 de enero de 2003 

sobre determinadas medidas restrictivas relativas a Somalia 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular 
sus artículos 60 y 301, 

Vista la Posición Común 2002/960/PESC del Consejo, de 10 de diciem
bre de 2002, relativa a medidas restrictivas contra Somalia ( 1 ), 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 23 de enero de 1992 el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas adoptó la Resolución 733 (1992) mediante la que se 
aplicaba un embargo general y completo de todos los suministros 
de armas y equipo militar a Somalia (el embargo de armas). 

(2) El 19 de junio de 2001 el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas adoptó la Resolución 1356 (2001), relativa a la autoriza
ción de determinadas excepciones al embargo de armas. 

(3) El 22 de julio de 2002 el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas adoptó la Resolución 1425 (2002) mediante la que se 
ampliaba el embargo de armas prohibiendo el suministro directo 
o indirecto a Somalia de asesoramiento técnico, asistencia finan
ciera y de otra índole y capacitación relacionada con actividades 
militares. 

(4) Dado que algunas de estas medidas entran en el ámbito de apli
cación del Tratado, y en particular con el fin de evitar toda 
distorsión de la competencia, es preciso adoptar legislación co
munitaria para aplicar las decisiones pertinentes del Consejo de 
Seguridad en el territorio de la Comunidad. A efectos del pre
sente Reglamento, se entiende por territorio de la Comunidad el 
que abarca los territorios de los Estados miembros a los cuales es 
aplicable el Tratado, y en las condiciones fijadas en él. 

(5) La Comisión y los Estados miembros se informarán de las me
didas adoptadas con arreglo al presente Reglamento, se comuni
carán cualquier otra información pertinente de que dispongan en 
relación con el mismo y cooperarán con el Comité establecido 
por el apartado 11 de la Resolución 733 (1992), sobre todo 
facilitándole información. 

▼B 
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(6) Las infracciones de lo dispuesto en el presente Reglamento serán 
punibles y corresponderá a los Estados miembros imponer las 
sanciones adecuadas para ello. Además, es conveniente que las 
sanciones por infracciones de las disposiciones del presente Re
glamento se puedan imponer en la fecha de entrada en vigor del 
mismo y que los Estados miembros incoen un procedimiento 
contra cualquier persona, entidad u organismo de su jurisdicción 
que haya infringido alguna de las disposiciones. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Sin perjuicio de las competencias de los Estados miembros en el ejer
cicio de su poder público, se prohibirá: 

— proporcionar financiación o asistencia financiera relacionadas con 
actividades militares, en particular subvenciones, préstamos y segu
ros de crédito a la exportación, para la venta, suministro, transferen
cia o exportación de armas y material conexo, directa o indirecta
mente, a toda persona, entidad u organismo en Somalia, 

— conceder, vender, suministrar o transferir, asesoramiento técnico, 
asistencia o formación relacionados con actividades militares, en 
especial formación y asistencia relativas a la fabricación, el mante
nimiento y la utilización de armas y material conexo de todo tipo, 
directa o indirectamente, a toda persona, entidad u organismo en 
Somalia. 

Artículo 2 

Queda prohibida la participación consciente e intencionada en activida
des cuyo objeto o efecto sea, directa o indirectamente, fomentar las 
transacciones mencionadas en el artículo 1. 

▼M7 

Artículo 2 bis 

No obstante lo dispuesto en el artículo 1, la autoridad competente, tal 
como se indica en los sitios de internet expuestos en el anexo I, del 
Estado miembro en el que esté establecido el prestador de servicios 
podrá autorizar, en las condiciones que estime apropiadas: 

a) el suministro de financiación, asistencia financiera, asesoría técnica, 
asistencia o formación relacionadas con actividades militares, si se 
ha determinado que dicha financiación, asesoría, asistencia o forma
ción van destinadas exclusivamente al apoyo o al uso de la Misión 
de la Unión Africana en Somalia (AMISOM) a que se hace referen
cia en el párrafo 10(b) de la Resolución del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas (RCSNU) 2111 (2013), o al uso exlusivo de 
Estados u organizaciones internacionales, regionales o subregionales 
que apliquen medidas al amparo del párrafo 10(e) de dicha resolu
ción; 

b) el suministro de financiación, asistencia financiera, asesoría técnica, 
asistencia o formación relacionadas con actividades militares, si se 
ha determinado que dicha financiación, asesoría, asistencia o forma
ción van destinadas exclusivamente al apoyo o al uso de los socios 
estratégicos de la AMISOM, que actúen únicamente en el marco del 
Concepto Estratégico de 5 de enero de 2012 (o de conceptos estra
tégicos ulteriores) de la Unión Africana, y en cooperación y coordi
nación con la AMISOM según lo establecido en el párrafo 10(c) de 
la RCSNU 2111 (2013); 

▼B 
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c) el suministro de financiación, asistencia financiera, asesoría técnica, 
asistencia o formación relacionadas con actividades militares, si se 
ha determinado que dicha financiación, asesoría, asistencia o forma
ción van destinadas exclusivamente al apoyo o al uso del personal de 
las Naciones Unidas, incluida la Misión de Asistencia de las Nacio
nes Unidas en Somalia (UNSOM), como establece el párrafo 10(a) 
de la RCSNU 2111 (2013); 

d) el suministro de asesoría técnica, asistencia o formación relacionadas 
con actividades militares, si se cumplen las siguientes condiciones: 

i) la autoridad competente interesada ha determinado que dicha 
asesoría, asistencia o formación va destinada exclusivamente a 
desarrollar las instituciones del sector de la seguridad, y 

ii) el Estado miembro interesado ha notificado al Comité establecido 
por el párrafo 11 de la RCSNU 751 (1992) la determinación de 
que dicha asesoría, asistencia o formación vaya destinada exclu
sivamente a desarrollar las instituciones del sector de la seguri
dad, y la intención de su autoridad competente de conceder una 
autorización, y el Comité no ha formulado objeciones a dicha 
acción en un plazo de cinco días hábiles a partir de la fecha de 
notificación; 

e) el suministro de financiación, asistencia financiera, asesoría técnica, 
asistencia o formación relacionadas con actividades militares, ex
cepto en relación con los productos que se enumeran en el anexo 
III, si se cumplen las siguientes condiciones: 

i) la autoridad competente interesada ha determinado que dicha 
asesoría, asistencia o formación va destinada exclusivamente a 
desarrollar las fuerzas de seguridad del Gobierno Federal de So
malia, a fin de proporcionar seguridad a la población somalí, y 

ii) se ha notificado al Comité establecido por el párrafo 11 de la 
RCSNU 751 (1992), con una antelación de al menos cinco días, 
toda prestación de asesoría, asistencia o formación destinadas 
exclusivamente al desarrollo de las fuerzas de seguridad del Go
bierno Federal de Somalia, a fin proporcionar seguridad a la 
población somalí, aportando toda la información pertinente de 
conformidad con el párrafo 16 de la RCSNU 2111 (2013); 

f) el suministro de financiación, asistencia financiera, asesoría técnica, 
asistencia o formación relacionadas con actividades militares, si se 
ha determinado que dicha financiación, asesoría, asistencia o forma
ción van destinadas exclusivamente a apoyar a la Misión de Forma
ción de la Unión Europea para Somalia (EUTM) o a ser utilizadas 
por esta. 

▼M7 
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Artículo 3 

▼M4 
1. El artículo 1 no se aplicará a: 

a) el suministro de financiación y asistencia financiera para la venta, el 
suministro, la transferencia o la exportación de equipo militar no 
mortífero destinado únicamente a uso humanitario o de protección, 
o para material destinado a los programas de desarrollo institucional 
de la Unión o los Estados miembros, incluso en el ámbito de la 
seguridad, en el marco del proceso de paz y reconciliación; 

b) el suministro de asesoramiento técnico, asistencia o formación rela
cionados con tal equipo no mortífero; 

▼M5 __________ 

▼M4 
siempre que tales actividades hayan sido aprobadas previamente por el 
Comité establecido por el apartado 11 de la Resolución 751 (1992) del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

▼B 
2. El artículo 1 tampoco se aplicará a la ropa de protección, incluidos 
los chalecos antimetralla y los cascos militares, que exporte temporal
mente a Somalia el personal de las Naciones Unidas, los representantes 
de los medios de información y el personal dedicado a labores huma
nitarias y de desarrollo y personal afín, exclusivamente para su propio 
uso. 

3. El artículo 2 no se aplicará a la participación en actividades cuyo 
objeto o efecto sea fomentar actividades que hayan sido aprobadas por 
el Comité establecido por el apartado 11 de la Resolución 751 (1992) 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

▼M2 

Artículo 3 bis 

1. Para garantizar la aplicación estricta de los artículos 1 y 3 de la 
Decisión 2010/231/PESC del Consejo, de 26 de abril de 2010, sobre 
medidas restrictivas contra Somalia ( 1 ), se deberá presentar a las auto
ridades competentes de los Estados miembros concernidos la informa
ción previa a la llegada o a la salida sobre todas las mercancías que 
entren en el territorio aduanero de la Unión o salgan del mismo con 
destino a Somalia o procedentes de este país. 

2. Las normas que regirán la obligación de proporcionar la informa
ción previa a la llegada o a la salida, en especial para el informante, los 
plazos que deben observarse y los datos requeridos, serán las estable
cidas en las disposiciones pertinentes relativas a las declaraciones su
marias de entrada y salida, así como las declaraciones de las aduanas 
establecidas en el Reglamento (CEE) n o 2913/92 del Consejo, de 12 de 
octubre de 1992, por el que se aprueba el Código aduanero comunita
rio ( 2 ) y en el Reglamento (CEE) n o 2454/93 de la Comisión, de 2 de 
julio de 1993, por el que se fijan determinadas disposiciones de aplica
ción del Reglamento (CEE) n o 2913/92 del Consejo. ( 3 ) 

▼B 
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3. Además, el informante a que se refiere el apartado 2, declarará si 
las mercancías están incluidas en la Lista Común Militar de la Unión 
Europea ( 1 ) y, si su exportación debe ser objeto de excepción, especifi
cará los datos de la licencia de exportación concedida. 

4. Hasta el 31 de diciembre de 2010, las declaraciones sumarias de 
entrada y de salida y los elementos adicionales obligatorios menciona
dos en el presente artículo podrán presentarse por escrito utilizando 
documentación comercial, portuaria o de transporte, siempre que con
tenga los datos necesarios. 

5. A partir del 1 de enero de 2011, los elementos adicionales obli
gatorios mencionados en el apartado 3 se presentarán bien por escrito, 
bien por una declaración aduanera, según proceda. 

▼M3 

Artículo 3 ter 

1. Queda prohibido: 

a) la importación en la Unión de carbón que: 

i) sea originario de Somalia; o 

ii) haya sido exportado desde Somalia; 

b) la compra de carbón procedente u originario de Somalia; 

c) el transporte de carbón originario de Somalia o su exportación desde 
Somalia a cualquier otro país; 

d) el suministro, directa o indirectamente, de financiación o asistencia 
financiera, así como seguros y reaseguros, relacionados con la im
portación, el transporte o la compra de carbón originario de Somalia 
a que se refieren las letras a), b) y c); y 

e) participar, de manera consciente e intencionada en actividades cuyo 
objeto o efecto sea, directa o indirectamente, eludir las prohibiciones 
de las letras a), b), c) o d). 

2. A efectos del presente artículo, se entenderá por «carbón» todo 
producto que figura en la lista del anexo II. 

3. La prohibición establecida en el apartado 1 no se aplicará a la 
importación, compra o transporte de carbón que hubiera sido exportado 
desde Somalia antes del 22 de febrero de 2012. 

▼B 

Artículo 4 

Sin perjuicio de los derechos y obligaciones de los Estados miembros 
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas, la Comisión mantendrá 
todos los contactos necesarios con el Comité del Consejo de Seguridad 
mencionado en el apartado 1 del artículo 3, con vistas a la aplicación 
efectiva del presente Reglamento. 

Artículo 5 

La Comisión y los Estados miembros se informarán inmediatamente de 
las medidas adoptadas en aplicación del presente Reglamento y se co
municarán la información pertinente de que dispongan en relación con 
el mismo, en especial la relativa a las infracciones, a los eventuales 
problemas de aplicación y a las sentencias dictadas por los tribunales 
nacionales. 

▼M2 
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Artículo 6 

El presente Reglamento se aplicará no obstante la existencia de derechos 
u obligaciones adquiridos en virtud de la firma de acuerdos internacio
nales o de contratos, o en virtud de licencias o permisos concedidos 
antes de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento. 

▼M1 

Artículo 6 bis 

La Comisión modificará el ►M3 anexo I ◄ sobre la base de la in
formación facilitada por los Estados miembros. 

▼B 

Artículo 7 

1. Cada Estado miembro determinará las sanciones que deberán im
ponerse en caso de incumplimiento de las disposiciones del presente 
Reglamento. Las sanciones deberán ser efectivas, proporcionadas y di
suasorias. 

En espera de que se adopte, de ser necesario, cualquier legislación al 
efecto, las sanciones que se impondrán en caso de incumplimiento de 
las disposiciones del presente Reglamento serán, si procede, las deter
minadas por los Estados miembros a efectos de la aplicación del artí
culo 7 del Reglamento (CE) n o 1318/2002 del Consejo, de 22 de julio 
de 2002, relativo a la aplicación a Liberia de determinadas medidas 
restrictivas ( 1 ). 

2. Los Estados miembros serán responsables de incoar procedimien
tos contra cualquier persona física o jurídica, entidad u organismo su
jetos a su jurisdicción en caso de infracción, por parte de tal persona, 
entidad u organismo, de cualquiera de las prohibiciones establecidas en 
el presente Reglamento. 

▼M1 

Artículo 7 bis 

1. Los Estados miembros indicarán las autoridades competentes a 
que se refiere el presente Reglamento y las identificarán en, o a través 
de, las páginas web que se enumeran en el ►M3 anexo I ◄. 

2. Los Estados miembros notificarán sin demora sus autoridades 
competentes a la Comisión, tras la entrada en vigor del presente Re
glamento, así como cualquier modificación posterior. 

▼B 

Artículo 8 

El presente Reglamento será de aplicación: 

— en el territorio de la Comunidad, incluido su espacio aéreo, 

— a bordo de toda aeronave o buque que dependa de la jurisdicción de 
un Estado miembro, 

— a toda persona, dondequiera que se encuentre, que sea nacional de 
un Estado miembro, y 

— a toda persona jurídica, entidad u organismo establecido o cons
tituido con arreglo a la legislación de un Estado miembro. 

▼B 
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Artículo 9 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su pu
blicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di
rectamente aplicable en cada Estado miembro. 

▼B 
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ANEXO I 

Páginas Internet que informan sobre las autoridades competentes, y sus 
direcciones, a efectos de notificaciones a la Comisión Europea 

BÉLGICA 

http://www.diplomatie.be/eusanctions 

BULGARIA 

http://www.mfa.bg/en/pages/view/5519 

REPÚBLICA CHECA 

http://www.mfcr.cz/mezinarodnisankce 

DINAMARCA 

http://um.dk/da/politik-og-diplomati/retsorden/sanktioner/ 

ALEMANIA 

http://www.bmwi.de/BMWi/Navigation/Aussenwirtschaft/Aussenwirtschaftsrecht/ 
embargos.html 

ESTONIA 

http://www.vm.ee/est/kat_622 

IRLANDA 

http://www.dfa.ie/home/index.aspx?id = 28519 

GRECIA 

http://www1.mfa.gr/en/foreign-policy/global-issues/international-sanctions.html 

ESPAÑA 

http://www.maec.es/es/MenuPpal/Asuntos/Sanciones%20Internacionales/Paginas/ 
Sanciones_%20Internacionales.aspx 

FRANCIA 

http://www.diplomatie.gouv.fr/autorites-sanctions/ 

▼M6 
CROACIA 

http://www.mvep.hr/sankcije 

▼M3 
ITALIA 

http://www.esteri.it/MAE/IT/Politica_Europea/Deroghe.htm 

CHIPRE 

http://www.mfa.gov.cy/sanctions 

LETONIA 

http://www.mfa.gov.lv/en/security/4539 

LITUANIA 

http://www.urm.lt/sanctions 

LUXEMBURGO 

http://www.mae.lu/sanctions 

HUNGRIA 

http://www.kulugyminiszterium.hu/kum/hu/bal/Kulpolitikank/nemzetkozi_ 
szankciok/ 

MALTA 

http://www.doi.gov.mt/EN/bodies/boards/sanctions_monitoring.asp 

PAÍSES BAJOS 

http://www.rijksoverheid.nl/onderwerpen/internationale-vrede-en-veiligheid/ 
sancties 

▼M3 
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AUSTRIA 

http://www.bmeia.gv.at/view.php3?f_id=12750&LNG=en&version= 

POLONIA 

http://www.msz.gov.pl 

PORTUGAL 

http://www.min-nestrangeiros.pt 

RUMANÍA 

http://www.mae.ro/node/1548 

ESLOVENIA 

http://www.mzz.gov.si/si/zunanja_politika_in_mednarodno_pravo/zunanja_ 
politika/mednarodna_varnost/omejevalni_ukrepi/ 

ESLOVAQUIA 

http://www.foreign.gov.sk 

FINLANDIA 

http://formin.finland.fi/kvyhteistyo/pakotteet 

SUECIA 

http://www.ud.se/sanktioner 

REINO UNIDO 

http://www.fco.gov.uk/competentauthorities 

Dirección para notificaciones a la Comisión Europea: 

Comisión Europea 
Servicio de Instrumentos de Política Exterior (FPI) 
Despacho EEAS 02/309 
B-1049 Bruselas (Bélgica) 

Correo electrónico: relex-sanctions@ec.europa.eu 

▼M3 
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ANEXO II 

Productos incluidos en la definición del término «carbón» 

Código SA Descripción 

4402 Carbón vegetal, comprendido el de cáscaras o de huesos 
(carozos) de frutos, incluso aglomerado 

▼M3 
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ANEXO III 

Lista de productos a que se refiere el artículo 2 bis, letra e) 

1. Misiles tierra-aire, incluidos los sistemas portátiles de defensa antiaérea 
(MANPADS). 

2. Cañones, obuses y armas de calibre superior a 12,7 mm y municiones y 
componentes diseñados especialmente para ellos (esto no incluye lanzacohetes 
antitanque portátiles, como las granadas propulsadas por cohetes o armas 
antitanque ligeras, granadas de fusil o lanzagranadas). 

3. Morteros con un calibre superior a 82 mm. 

4. Armas guiadas anticarro, incluidos los misiles guiados anticarro y municiones 
y componentes diseñados especialmente para ellos. 

5. Cargas y dispositivos destinados a uso militar que contengan materiales ener
géticos; minas y material conexo. 

6. Visores de armas con capacidad de visión nocturna. 

▼M5 
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